
 

YKRM. 
 
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1101-1190-1241 Fax.1242-1243  
www.cortesuprema.gov.co 

 

  
AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
EL 28 DE OCTUBRE DE 2025 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  EL SEÑOR  
MAGISTRADO DOCTOR JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO MANIFESTÓ QUE, POR 
ENCONTRARME INCURSO EN LAS CAUSALES 4ª Y 6ª DEL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO PENAL, ME ENCUENTRO IMPEDIDO PARA PARTICIPAR DE LA 
DECISIÓN QUE SEA PROFERIDA EN EL TRÁMITE QUE COMPRENDE LA ACCIÓN DE 
TUTELA, EN EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-02-03-000-2025-05064-00, 
INSTAURADA POR  

JHONGLEN PEREZ ARENGAS Y OTROS  CONTRA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ Y  EN CONSECUENCUA 

NOTIFICAR JHONATAN JAIR GUTIÉRREZ RAMÍREZ Y GERARDO MUÑOZ ALVAFEZ  
LA REFERIDA PROVIDENCIA A VINCULAR Y CÍTESE A LAS PARTES E 

INTERVINIENTES EN LOS PROCESOS 11001-31-03-035-2022-00371-01 Y A 
QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025  A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

 


